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onDeN de 12 de marzo de 1973 por la que ¡::e dis·
pone el cese del Sargento de Ingenieros don. Mi
guel Macías Panadero en el Servicio de Obras
PúMicas de Sahara.

Ilmo. Sr.; Por haber sido promovido al empleo de Brigada
y reintegrarse al Ministerio del Ejércíto el Sargento de 1nge··
nieros don Miguel Macias Panadero,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. 1. y en uso de las facultades conferidas por las
disposiciones vigentes, ha tenido u bien disponer,que con fecha
31 de marzo en curso, en que ,;ennina la licencia reglamentaría
de do~ meses que le rué concedida, cese en el cargo de CeJa
dor de Obras del Servicio de Obras Públicas de la Provincia
de Sahara.

Lo que participo a V. I. para su debido conocimiento y efec
tos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 12 de marzo de 1973.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.

ORDEN de 12 de marzo de 1973 por la que- se
confirma al Brigada de Infanteria don Clemente
Ortega Calleta en el cargo d3 Auxiliar de Ad;unto
del Servicio de Información V Seguridad de Sa.hara

nmo. Sr.: En atención a las circtm~tancia~ que concurren en
el Brigada de Infantería don Clemente Ortega Calleja.

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad coo la pro
puesta de V. 1. y en uso de m!'> faculta.des conferidas por las
di3posiciones vigentes, hu tenido a bien cnnnrmar]e en el cargo
de Auxiliar de Adjunto del Servicio de Información y Segur¡~
dad de la Provincia de Sahara. sin variación de los emolumen·
tos que viene percibiendo.

Lo que participo a V. I. para su debido conocimiento y efec"
tos procedentes.

Dios guarde a V, l. muchos a.ños.
Madrid, 12 de marzo de 1973.

CARREHO

Ilmo< Sr. Director general de Promoción de Sahara.

~RDEN .de 12 de marzo de 1973 por la _que ss con
fLrma al Brigada de Infantería don Pablo Fuentes
Martínez en el ~argo de Instructor de Autom¡jvi
les- del Servicio de Tráfico de Sahara.

TImo. Sr.: En atención a las circunstaI:'cias que cont:urren en
el Brigada de Infantería don Pablo Fuentes Martínez

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad c~n la pro
p~esta~ ~e V. l.. y en uso de ~as facultades conferidas por las
dlSposlclOnes vIgentes. ha tenido a bien confirmarle en el cargo
d~ I~structor de Automóviles del Servicio de Tráfico de la Pro~
vmClfl. de Sahara, sin variación dE' su~ em01umentos.

Lo que partkipo n V. I. para su debido conocimiento y cfee"
tos proceden LeS.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1973.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Saha.ra.

ORDEN de 12 de marzo de 1fJ73 por la que se con
firma al Brir¡ada de ingenieros don José Da.:'idores
Portilla en el cargo de Celador- de Obras del Ser·
vicio de Obras Públicas de Sahara.

nJl?o. Sr.: En atenci6r:J a las circunstancias que concurren én
el Bngada de Ingenieros don JOSé Dasdores Portilla

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad c~n la pro.
p~esta. de V. 1: y en uso de las facultade.s conferidas por laE
dISpOSICiones vtgentes. ha tenido a bien confirmarle. en el car~
go d.e <;elador de Obras del Servicio .de Obras Publicas de la
P.r0vmcla de Sahar~. percibiendo su sueldo y demás remunera.
c~of]es, regl.8...'l1entanas de acuerdo con 10 establecido en la le,
gIslaClón VIgente.

Lo que participo a V. I. para su debido conocimiento y efec.
tos procedentes.

Dios guarde a V. J. muchos años
Madrid, 12 de marzo de 1973. .

CARRERO
Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sa.hara.

ORDEN de 12 de marzo de 1973 por la que se
designa al Practicante en Medicina y Cirugía don
Esteban Saldaña San Andrés para- cubrir vacanta
de Practicante en el Servicio de Sanidad de, Sahara.

Ilmo. Sr.: En atención a las circunstancias qua concurren
en el Practicante en Medicina y Cirugía don Esteban Saldaíia
Su:! Andrés fB01GOU4),

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. I. y en uso de las facultades conferidas por las
disposiciones vigentes, ha tenido a bien desi.<:¡narle para cubrir
vacante de Practicante en el Servicio de Sanidad de la Pro
vincia de Sahara, percibiendo su sueldo y demas remuneracio
nes reglamentarias de acuerdo con lo establecido en la vigente
legislación.

Lo que participo a V. 1. para su debido conocimiento y
efectos procedentes.

Dios guarde a V, L muchos añes<
Madrid, 12 de marzo de 1973.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.

ORDEN de 17 de marzo de ./973 por la que caUFla
bafa en el desU,no civil qWJ. ocupa. en la ac:lrw/i
dud. en el Ministerio do lnformo-:ión v TI1Yi~mo,

el Coronel de Arlilleda don J(;sé "Echel'orrfa
Rmnán.

EXcmo. Sr.: De acuerdo cC>rJ lo eé·:ilhk(ldo en el apnrlac!o
hl del articulo 3:' de la -Lev de Ji de julio de 1053 (,,'D(:1din
Oficial del Estado~ número '[/2) y nor cumplir la edad regla
mentaria el día 6 de abril de '973 causa baja en dicha fecha,
en el Ministerio de Información y Tt.1rí~mo~Delefación Pro
vincial de Gcrona- el Coronel dE ArtjJleda don Jmé Eche
varria Román. que fue destinudo por Orden de 13 de enero
de 1959 (.Boletin Oficial del Es!ado~ número 15),

Le que comunico a V. E. para su cooocimiento<
Dios guarde a V. E. muchos 2-ños
Madrid, 17 de marzo de: 1973.-P, D., el Tf>nicnte Genernl

Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Enrique
de Yndán Bajado.

Excmo. Sr- Ministro de lnform'lcién y Turismo.

ORDEN de 21 de marr,o de 1973 por la que se dis
pone el nombramiento CDm') S(~C"etario de la Comi
sión lnterminister[al de Normas Si,<;morrcsfstentes
de don José Ruíz López

Excmo. Sr.: De acuerdo ::'on el artículo primero de lB Or
den de 17 de mayo de 1962 ,,,Bc;E'tín Oficial de] Estado~ nú
mero 32l. pOr la qU8 se dispone ir> creación de la Comisión
InterministeriaI de Normns Sismorn'sistent"'S, y a propuesta del
Presidente de la misma.

Esta Presidencia del Gohierno ha dispuesto nombrar Secre
taría de la referida Comisión !ntermioisl·':'rial Ii don José Ruiz
López. Ingeniero Jefü de la Sección de Sismologia e lngenie
ria Sísmica de la Dirección General del Instituto Geográfico
y Catastral.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1973.

CARRERO

Excmo Sr, Presidente de la Comisión Intc'rministerial de Nor
mas Sismorreslstentes,

ORDEN de 30 de marzo de 1973 por la que se nom
brn Secretario de la Comisión Interministerial para
el estudio de la leqis.lación del Benemirito Cuerpo
de Mutilado.<; de Guerra por la Patria a don Ma
nuel Chamorra Romero.

Excrnos. Sres.: Creada por Orden de 3.0 de noviembre de 1968,
rectificada por la de 18 de enero siguiente y actualizada por
la de 17 de febrero de 1970, la composición de la Comisión In
termínisterial para el estudio de la lE>gislación del Benemérito
Cuerpo de Mutilados de Guerra por la Patria,

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta del Alto Estado
Mayor, ha tenido a bien nombrar Secretario de la referida Co
misión al Capitán de Artillería DEM don Manuel Chamorro Ro
mero, en sustitución del Teniente Coronel del Arma de Avia.~
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ción (s. VJ, DEM y EMACON don Mariano Pérez Jaraiz, que
cesa por cambio de destmo. .

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 30 de marzo de 1973.

CARRERO

ExcnlOS. Sres....

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 642/1973, de 6 de abril, por el que se
designa Embajador de España en la República
Popular del Congo, con residencia en KinshasQ,
a- don Carlos Luis de Pedroso y fi'rost.

A propuesta del- Ministro de Asuntos Exteriores y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
seis de abril de mil novecientos setenta y tres.

Vengo en designar Embajador de- España en la Republica
Popular' del Congo, con residencia en Kinshasa, a' don Carlos
Luis de PedroEo y Frost.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
seis de abril de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Min!stro de A';unt.os Exteriores,
GRE\.;muÜ LOPE¿ BRAVO DE CASTRO

RESOLUCION del Instituto de Cultura Hispánrca
por la que se aprueba la relación circunstanciada
de funcionarios de carrera de este Organismo
Qut(¡nomo, con indicación del número de Registro
de Pe/sanal asignado por la' Dirección General de
la función Pública.

Por Resuluclún de fecha 30 q,e novíembre de 1972 fué publi
cada cn el «Boletín Oficial del Estado.. del día 13 de enero de
197:3 la reldción provisional de funciortariosde carrera de este
Orga,nü,mo aut6nomo, referida al 4 de septiembre de 1971, tal
como estabJ'Jció la Orden de laPresidehcüi del Gobierno de 1 de
julio de 19n, de acuerdo con la clasificación aprobada en su
día por la Presidoncia del Gobierno, en cutuplimiento de lo
establecido en la disposición transitoria primera del Decre
to 2043/1971, de 2.1 de julio, por el que se a,pruebael Estatuto
de personal al servicio de los Organismos autónomos.

No habiéndose promovido reclamación alguna contra la ox
presada relación, procede ahora, a .la vez que se eleva ésta a
defil1l.tiva, publicar la relación circunstanclada, actualizada al
día de la fecha, de los funcionarios de Carrera del Instituto de
Cultura Hispil.llica, prevista en el artículo 5'<', 2, del citado De
creta 204311971, de 23 de julio, con indicación del núnwro de
inscripción en el Registro de Personal, queso lleva en la Direc
ción General de la Función Pública, e induyendoendicha re
lación a los funcionarios ingresados en. este Organismo desde
4 de septiembre de 1971 hasta el día de la fecha.

En su virtud, esta Dirección del Instituto de Cultura Hispá
nica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5\", 2, del
Decreto 2043/1971, de 23 de julio, ha tenido a bien disponer 10
siguiente:

Primero.-Elevar a definitiva, una vez subsanados los erro
res mij,teriales, la relación de funcionarios de cartera del Ins
tituto de Cultura Hispánica, que fué publicada en el "Boletín
Oficial del Estado~ mediante resolución·de fecha 30 de noviem
bre de 1972, con exclusión de la columna relativa al tiempo
de servicios, que continuara teniendo la consideración de pro
visional.

Segundo.-Aprobar la relación circunstanCiada de los fun
cionarios de carrera del Instituto de CuJtura Hispánica, .debida
ffito'fite actualizada' al día de la fecha de la presente Resolución,
con indicación del número de Registro de Personal asignado
por la D!rección General de la Función Pública, de conformidad
con las mstrucciones contenidas en la Orden de la Presidencia
de! Gobierno de 4 de julio de 1972.

Tercero,--Contra la presente Resolución podrá interponerse
recurso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Asun
tos Exteriores, de conformidad con lo dispuesto en "el articu
lo 6,", 5 d), del Decreto 2043/1971, de 23 de julío.

Madrid, 31 de marzo de 1973.-El Director, Gregorio Ma
nulón.

~,-
::;

•..,
o
N-•S 1

• I!..,
~

~ ¡:.. !1
• li."•- l'-• ji,o

,; 11-
11

•--•o
•."
0o
.~

••.S
o•..:
•..,
•..,
•'ü
•
"0••o-<>; 'C;

U •Z ~s:

<>; o

"- ~
Ul •
ft '"
<>;

'"Ul ::>
'" ¡...

'" "'O ::>¡;¡ U

¡:; '"
'"

Q

'" O

'"
¡...

O ::>
¡... t:z ¡...
;¡ Ul
Ul 2::i<>;

6 6
¡¡; :;;

UJ

'" Z¡...
:!l «:
z ó

Si '"O

I I


